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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Juéves 23 de Febrero de 1893. 

B88i di 

Tomo I.—Pág. 1853 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{¡superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 í . ) 

I Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

lemcio de la Plaza para el dia 23 de Febrero de 1893. 
f Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
fe dia, el Sr. Coronel de la 2.a \\% Brigada, D. Fran-
fsco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de In -
Lniero-s.D. Angel María Roseli.—Hospital y provi-
{ones Artillería, l.er Capitán.—Reconocimiento de za-
Lcate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de en-
Irmos, núm. 73.—Música en la Luneta, Artillería. 
I Ue órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
•ayer, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

BE MANILA. 
I Declaradas de utilidad pública por Decreto del Go-
lero'-» General de 28 do Octubre de 1887, las--obras 
(ecesarias para la rectificación del rio Pasig entre 
os sitios de Bimban y Malapad-na-bató de la juris-
Jioción de Pasig, y en cumplimiento de lo dispuesto 
tb el artículo 4.o del Reglamento aprobado por R. O. 
le 10 de Julio de 1858, dictando reglas para la eje-
(UCIÜQ del Decreto de la Regencia de 15 de Diciem* 
pe de 1841 sobre expropiaciones forzosas, se con-
lede por el presente un plazo improrogable de 15 dias 
jara que loá propietarios interesadas en las mismas, 
wya nómina se publica á continuación presenten en 
fete Gobierno por escrito cuantas reclamaciones se les 
írezcan y parezcan necesarias para la defensa de sus 
erechos y los documentos que los justifiquen; en la 
iteligencia que de no bacerlo asi de.utro del mismo, 
3 les irrogarán ios perjuicios á que su silencio pu* 
lera dar origen. 
Manila, 20 de Febrero de 1893.—Palmerola. 

arAlacioa de los propietarios á quienes se han ocupado 
l terrenos por la Junta de Obras del Puerto de Ma-
- ? ,eri .la Isla de SaQta Rosa y barrio de Butin 

e I I aeí término de Pasig para la eiecución de las obras 
,aM üe rectificación del rio Pasig, entre los sitios de-

iLjonnnados Bomban y Malapad-na-bató. 
Rimero 
le órden 

ocia 

a, 
iels 

or«M 

>» 

Nombre del propietario. 

Corporación de los Padres 
Agustinos. 

D.^ Pedro Marzano. 
D.a Agata González. 
D. VaientinUy Quiangco 
u- Ignacia de León. 
» María Ventura de los 
Angeles. 

» Tiburcia de Jesús. 
» Ignacia de León. 

Paula Go Japco. 

Residen cia 

Manila. 
Pasig. 

id . 
Manila. 

id . 

id . 
id . 
id . 
id . 

Clase 
de la finca. 

Te.s de labor 
» 

Manila, 20 d 
Febrero de 1893.—El Márquez de plmeroli 

I SEGRETARU DEL EXGMO. AYUNTAMISMTO 
R e l a c i ó n de laf'rík' T S• ^ ^ MANILA. 

Dirección dP w • muillclPales ejecutadas por la 
^«ntamientn ÍniS[Ilas 611 todo el rádio del Excmo. 
senté mes (lurailte 1-a quincena del pre-

Obra de construcción de la Escuela municipal de niñas 
en Intramuros. 

_ Continuase con la cubierta de las galerías y los 
cierres exteriores y el balconage interior del patio. 

Obras de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Se ha terminado la colocación de ía cubierta de 

hierro galvanizado de la crugía de Santo Tomás y 
contínuanse con los entramados verticales ioteriores 
y el balconage de la galería. 
Obra de reparación del puente de San Fernando de Dilao. 

Se hallan paralizados los trabajos. 
Obra de terraplén de la nueva calzada entre los distritos 

de la Ermita y San Femando de Dilao. 
Síguense los trabajos de terraplén. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Se arreglaron baches coo piedra machacada y arena 
conchuela en la calle de Fundición. Puente de Es
paña, entrada de la puerta Parían, calzada y ande
nes de las Aguadas, afirmándose con el rodillo de vapor. 

2.° Distrito: arrabal de Binondo. 
Se continuó cubriendo baches eon piedra machacada 

en las calles de Sto. Cristo,-S. Fernando. Barraca, 
Principe y_selimpiaron cunetas en los de la Nueva, 
Escolta, Rosario, Jólo, S. Jacinto, S. Vicente y So
ledad y plazas de Colón y Calderón de la Barca. 

3.er Distrito: arrabales de Sta. Oruz y San José. 
Continuóse en cubrir baches con piedra machacada 

y grava en l á s c a l e s de Alcalá, Misericordia, Oro-
quieta, S. Ignacio, Tetuan y Quesada, limpiándose 
cunetas en las de Benavides, Soler, Izquierdo y Mag
dalena. 

4 0 Distrito: arrabal de Quiapo. 
Se ha continuado cubri ndo baches con piedra ma

chacada y grava en las calles de Tanduay, Arlegui, 
calzada del Iris y plazas del Carmen y Sta. Ana. 

5.° Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se continúan en cubrir baches con piedra macha

cada y grava en las calles de S. Miguel y General 
Solano. 

6.° Distrito: arrabal de Sampaloc. 
Se continuó en el arreirlo de la calzada de San-

tamesa y se cubrieron baches con piedra machacada 
y grava en la calle de A ix. 

7.° Distrito: arrabal de Tondo. 
Se cubri ron baches con grava en las cniles de Mey-

pajo, Meisic, Tabora y paseo de Azcárraga. 
8.° Distrito: arrabales de la Ermita y Malate. 

Se cubrieron baches con grava y arena conchuela 
en las calles. Real, Nueva, Isaac Peral y p aza del 
Mercado y se limpiaron cunetas en ,;as calles de 
Herran y Nueva. 

9.° Distrito: arrabal de San Fernando de Dilao. 
Cubriéronse biches con piedra machada, grava y 

arena conchuela en las calles Real que dirige á la 
Concordia, S. Maree:ino y Herran. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta ojicial, para general conocimiento. 

Manila, 30 de Febrero de 1893-—P. S., Gerardo 
Moreno. 

Relación de las obras ejecutadas del abastecimiento 
de aguas potables de esta Capital durante la 1.a quin
cena del mes actual. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de .140 fuentes de 

vecindad y se ha hecho la limpieza de estas y de las 
de ornato. 

Se han rectificado la altura de 138 cajas de re

gistro, reparado 16 bocas de riego y corregido 11 
fugas de a '̂ua que se notaron en las tuberías. 

Se han afirmado con piedra partida y grava algu
nos trayectos de tubería é inmediaciones de varias 
cajas de registro. 

Se han reemplazado 13 mecanismos de fuentes de 
vecindad por otros de diferente sistema en el dis
trito de Intramuros. 

Se han hecho obras de defensa de la galería fil
trante en el rio de Santolan. 

Servicio de agua á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en los edifi

cios siguientes: 
En la c*sa de D. Gonzalo Tuason de la calle de 

Nonzaga^ay en (Quiapo). 
En la de D.a Marcela de la Cruz viuda de Ba

rre do de la calle Real de Malate. 
En la de D. Juan Generoso de la calle de Obando 

en Sta. Cruz. 
En la de D. Ernesto Meyer de la calle de Pereyra 

en Binondo, y 
En la de D. Julián La C. de la calle de Ugalde 

en Binondo. 
aa¡3 y c u í l S U U l O i \ > ^ 7 ' ^ — c l ' p ^ w* O 

de agua. 
En la cal'e de Magallanes, Intramuros, se ha es

tendido cañería de 4 " y 5" con la longitud total de 
19.373 metros lineales con 3 bocas de riego. 

En la calle de la Herran del arrabal de S. Fer
nando de Dilao, tubería de 4a con la longitud de 
394'90 métros lineales y 2 bocas de riego, y 

En el callejón de Pereyra, en Binondo tubería de 
3" y 4*' con la longitud total de 88<00, métros l i 
neales y 1 boca de riego. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los dias 
1, 3, 4, 6, 7, 8, 13, 14 y 15 y una sola los dias 
9, 10 y 11 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua convenieote. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 211,463 m.3 y la que de ellos ha sa
lido para abastecer la población ha sido 205,240 m.3 
que dá un promedio de 13,682 m.3 diarios el con
sumo máximo se verificó el dia 6 con 15,957 m.3 y 
el número el dia 12 con 10,747 m.3. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la Gaceta ojicial^p&ra, genera-
conocimiento. 

Manila, 21 de Febrero de 1893.—P. S., Gerardo 
Moreno. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Malate, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con el documento que justi
fique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contado desde esta f-cha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Lo que de óx-den del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oñeial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 20 de Febrero de 1893.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS OE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Manuel Pérez, vecino de la Villa de 
Bacolor, cabecera de la provincia de la Pampanga, 
para rifar en combinación con el primero y segundo 
premio del sorteo extraordinario de la Real Lotería 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 6 de Abri l 



1854 23 de Febrero de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

del presente año, un quiles, una calesa, un caballo 
moro de seis cuartas y ocho dedos de alzada, otro 
caballo castaño de c^rca de siete cuartss y otro Ilo-
cano de pelo castaño, justipreciados en 27 de Enero 
último en Ja cantidad de quinientos pesos» por los 
peritos tasadores D. Francisco y D. Cef-rino Joven 
y Casas, resHentes en dicha cabecera, siendo Depo
sitario de los mismos D. Rafael de Alvarado, que 
habita en la calle procesional de dicha Villa. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas con 
ochenta números correlativos cada una al precio de 
un pefo, entregándose por el Depositario el quiles, 
el caballo moro y el Ilocano, al tenedor de la pa
peleta que pntre sus números te •ga uno igual al 
primer premio del citado sorteo y la calesa y el otro 
caballo castaño al que tenga número igual al del 
segundo premio. 

Manila, 21 de Febrero de 1893.—I. de Ojeda. 3 

Por decreto d« este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Crisanto Ramos, vecino de L i n -
gayen, cabecera de la provincia de Pangasinan, para 
rifar en combinación con el primero y segundo pre
mio del sorteo de la Real Lotería N ció nal Filipina 
que tendrá lugar el dia 8 de Mayo próximo, un mo-
viliario completo y un coche enganchado y dos mon
turas para Señora los cuales se detallan á continuación. 
iSl .ef Lote.—Una sillería de Viena compuesta de doce 
sillas dos sillones, un sofá y dos mecedoras, tres camas 
grandes de narra de primera y dos de segunda, una 
percha bastonera de narra, un magnífico aparador 
platero de Europa con tab ero de marmol y testero 
de cristal tallado, otro id . ropero de narra, un velador 
con tablero de marmol, un lavabo de narra y mar
mol, una mesa escrifeorio, una mesa comedor, seis 
sillas de bejuco para comedor, una mesa de no he con 
tablero de marmoi, una i d . de narra, una lámpara faro 
para Sala, otra id . mecánica, otra para comedor, un 
quinqué mecánico de sobre mesa, un globo para dor
mitorio, un tonador vestido, tres par^s de canquimones, 
una tina de hierro galvanizado para b ño, un relój 
de pared, dos cortinas de bejuco, un faroi de cristal 
y dos quinqués pequeños, una perch* de Viena, otra 
id . de narra, un palanganero de hierro con su jofaina, 
dos juegos de lavabo, servicio completo de cristalería 
y vagilla, dos alfombras, un juego de musitas de maque. 

2.o Lote.—Un faetón Americano de vuelta entera y 
recien carenado enganchado á uaa pareja de caba los 
diestres al tiro, dos monturas para Señora y una guar
nición con cargsdera. 

Los citados lotes han sido justipreciados y avaluados 
en la cantidad de mil doscipntos pesos, en 56 de Enero 
Í U : ^ » , p i r - o nopir.ns rrp.-jO'nrin Soriano v T). Brau
lio de la Cruz, siendo Depositario de los mismos Don 
Ubaldo Díaz, Español peninsular, que habita en la 
calle del Rosario de dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas, con 
cincuenta números correlativos cada una al precio de 
dos pasos, cuarenta céntimos, entregándose por el c i
tado Depositario, el moviliario comprendido en el p r i 
mer lote, al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros, tenga el número igual al primer premio del 
citado sorteo, y el segundo lote, al que tenga número 
igual al del segundo premio. 

Manila, 20 de Febrero de 1893.—I. de Ojeda. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el día 28 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, y ante la Comandancia P. M. del distrito 
de Burlas, l.er concierto público, para que por vía 
de ensayo ae contrete el servicio de arriendo de los 
fumaderos ae anfión de dicho Distrito por el término 
de tres años y bajo el tipo de doscientos sesenta pesos, 
(pfs. 260 pfs.) en progresión aecendenie y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en el Negociado respectivo de la ci
tada Central. 

Las proposiciones se presentarán en pl'ego cerrado en 
papel del sello 10." en la hora y sitios antes señalados. 

Maní a, 20 de Febrero de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de fecha 7 del actual, se ha servido dispo
ner que el dia 20 de Marzo próximo y á las diez 
en punto de su mañan», se celebre ante esta A d 
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades y Subalterna de Hacienda púbi ca de Cebú, 
7.o concierto pób ico para la enagenación del bote 
inútil denominado «Vigi;ante» y sus enseres, cuya 
embarcación se encuentra en la bahía de dicha pro
vincia, con la rebaja de un cinco por ciento del ipo 
que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 21*45 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papal del sello lO.» 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo del citado Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
DE MANILA. 

Por disposición superior queda diferida por 24 ho
ras la salida del vapor correo «(Sto. Domingo» que la 
tenía anunciada pira el 23 del actual. 

Manila, 22 de Febrero 1893. - El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PRINCIPAL BE MANILA. 

Terminando el plazo para la cobranza á domicilio 
de los coetribuyenles de esta provincia, por los con
ceptos de industria, comercio, profesiones, artes y 
oñ ios, el dia 28 del corriente, esta Principal, pone 
en conocimiento de los mismos; que los que habiendo 
presentado en tiempo oportuno sus declaraciones de 
alta, no hayan retirado la patente que les corresponda, 
llenen este requisito, antes de que espire el indicado 
plazo de recaudación. 

Manila, 21 de Febrero de 1893.--G. Robledo. 3 
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COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA. DE LA PARAGUA. 

Balance, corresdondiente al mes de Diciembre del 
corriente año. 

ACTIVO. 
Acciones por emitir pfs. l^TO.OOO'OO 
Concesión » lO.OOO'OO 
Instalación > 2.182*41 
Explotación y Colonización. . . . » 6.929^0 
Chartered Bank: 0(0 » 500'00 
Accio.s enjVoluntario.. § 4.710Í00| Q. o in nn 

depósito .¡Nuce-ario. . > 16.630C0UÍ * ^ 1 - ^ U UU 
Obligaciones por cobrar » 7.620*00 
Caja . . . . . > 37145 
Cuentas corrientes » 138*09 
Gastos generales * 2.398'64 

pfs. 1.521.479T59 
PASIVO. 

Capital . . . . pfs. 1.500.000*00 
Ganancias y pérdidas » 139*59 

Dcpo-(En depósito 
sitanten) voluntario. § 4.710*00) 

deaccio jEn id . nece- ) » 21.340*00 
nes. . sario. . . » lO.eSO'OO^ 

pfs. I 521 479^59 
Manila, 31 de Diciembre de 1892.—tíi Coutaüur, 

Valentín Gulintan.—V.0 B.0—El Secretario-Ger-nte, 
Ramírez de Arellano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA. 
D I LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN \ 

Por disposición ae la Dirección general de Ado^^ 
tración Civil , se «acark á nueva subasta pii{|Se 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpiST 
reses del l.er grupo de la provincia de Manil̂ OM 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.032<5() j 
les y con entera y estricta sujeción al plieg < de 
clones publicado en la Gaceta de Manila nómlra| 
correspondiente al dia 20 de Agosto de 1892. gifie 
tendrá lugar ante la Junta do Almonedas de l.|)fí 
presada Dirección, que se reunirá en la casa iZs( 
de la calle del Arzooispo, esquina k la plaza (J¡tsl 
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subijja 
de d'cha provincia, el dia 17 de Marzo próximo veĵ 8 
á las diez en punto de su mañana. Los que ¿la 
optar á la subasta, podrán presentar sus propoaíll11 
extendidas en papel del sello 10.% acompañando!0' 
saaiente por separado, el documento de garantí6 
rres pendiente. "^'wi 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham Q,,̂  
García. op' 

nef 
Por disposición de la Dirección general de 

nistración Civil , se sacará a nueva subasta p^a, 
el arriendo del arbitrio de la matanza v limpieji 1 
reses del 4.o grupo de Pangasinan, bajo el tip^a 
progresión ascendente de pfs. 1.509*84 anuales» 
entera y estricta sujeción al pliego de condicione! 
blicado en la Gaceta de Manila núai. 126 corresi1118 
diente al dia 3 de Noviembre de 1888. El acto terrl 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expri 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 í 8 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mof 01 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna deíj1 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero álasPj 
en punto de su mañana. Los que d-séen optar ál¡ao 
basta, c-odrán presentar sus proposiciones extenfi^ 
en papel del sello 10.°, acompañando precÍ8a^0 
por separado el documento de garantía cor; espóndilpr 

Manila, 17 de Febrero de 1893.~Abrahani Gt 
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García. ei 

ai 
Por disposición de la Direcc;óa general de Admil 

tración Civil, se sacará á nueva subasta pública elait 
do del arbitrio del sello y resello de pesas y mef ^ 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, baj|}a' 
tipo en progresión ascendente de pfs. w¡ 
anuales y con entera y estricta sujeción al ptj 
decondiciones publicado en la Gaceta de m 
núm. 17 correspondiente al dia 17 de ^ 
del año ultimo. E l acto tendrá lugar aaií. 
Junta de Almonedas de la expresada Direcciónq^ie 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo,eu 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de estafig 
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dife 
de Marzo próximo venidero á las diez en punto lur 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podráo|^ 
sentar sus proposiciones extendidas en papel delL 
lio 10.°, acompañando precisamente por sepan' 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham GÍ})OI| 
García. ^ct 
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Por disposición de la Dirección general de £li 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta p 
el arriendo del Impuesto de carruages, carros j l p 
ballos de la provincia de Zamboanga, bajo el ti? 
progresión ascendente de pfs. 252'20 anuales,? 
entera y estricta sujeción al pliego de coQdi(#er 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 74 corr#8' 
diente al dia. 15 de Marzo de 1891. El arto 
lugar ante la Junta de Almonedas de la «Ci 
sada Dirección, que se reunirá en la casa núni;*a 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mon».^ 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna deirre 
provincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero á l^l S 
en punto de su mañana. Los que deséen optar 
basta podrán presentar sus proposiciones extel2A| 
en papel del sello 10.°, acompañando precisa]^ 
por separado, el documento de garantía con" 
diente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham %a 
García. 

Por disposición de la Dirección general dê 111̂  
nistración Civil , se sacará á nueva subasta p^luj 
el arriendo del arbitrio de mercados pábiicosfcarJ 
provincia de Lepante, bajo el tipo en prometí 
ascendente de pfs ll¿0'82 anuales y con eI1,<J.J? 
estricta sujeción al pliego de condiciones flj.1^ 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi J j ^ 
calle Dulumbayan n ú m . 1 (Sta. Cruz). Ela^Jpip 
lugar ante la Junta de Almonedas de la e^P'iter 
Dirección, que se reunirá en la casa núm- , |c io 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de ^ J?.&ĉ  
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalter!Tjja 
dicha provincia, el dia 17 de Marzo P ^ ^ l v e i l 
dero á ias diez en punto de su mañana. 
deséen optar á la subasta, podrán presen 
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El)ii f r i o n e s extendidas en papel del sello 
' W ^ l i t e n á o precisamente por separado, el documento 

« í ü f 1 7 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1893.-Abraham Garda 

S v.r disposición de la Dirección general de Admin s-
Íe4 P n n Civi l se sacará a n i l l a subasta publica el ar-
úpltracioa^ ' l io v resello pesas y medidas de la 
' E!'rieD ' . ift Parigasinan, bajo e. tipo en progresión 
Q ^rovioci» ^ 1.855*00 anuales y con entera y 

a «nieción «1 Püego de condiciones publicado en 
1 ^ T r * r , ) < i de ManiU núm. 139 correspondiente al 
uMtl!i íf ae Mavo de 1^90. El acto tendrá lugar ante 

Í̂F T de Almonedas de la expresada Dirección, 
ueija J " reuüirá eu la casa núm. 1 de la calle del Ar-
P08Í*UK- no esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
do*omsP ' ciudad) y en la subalterna de dicha pro-

r • el dia 17 de M*rzo próximo venidero á 
•fcnicia, Hiez en punto de «u mañana. Los que deséen 
líÜU a la subasta, podrán presentar sus proposicio-
E a Pxtendid>is en papel del sello 10.', acompañando 
tlcisampote por separado, el documento de garan-
l̂{a rorr^spondicnte. „ , 

»W Maüila 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 

r S - i a . ' f . 
^ l l Por disposición de la Dirección general de Admi-
ion4iistr8cióo Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
}rreWri-ndo del Juego de gallos del 4.o grupo de la 
10Provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
Ascendente de pfs. 15.833l42 durante el trienio y 

1 entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
^otÍmblicttdo en la Gaceta de Manila núm. 252 cor
respondiente al dia diez de Setiembre de 1891. El 

a'as«clo tendrá iu^ar ante la Junta de Almonedas de la 
r '̂Expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
xteilEe la calle del Arzobispo, esquina á la plaza d? Mo-
^•tkmes (luiramuros de esta Ciudad) y en la subil-
^^'lerna de dicha proviocia5 el dia 17 de Marzo próximo 

enidero ¿ las diez en punto de su mañana. Los que 
esé&n optar 4 la subasta, podrán presentar sus pro-
oeiciones entendidas en papel de! sello 10.°, acom-
añando precisamente por separado, el documento de 
araotí» corvespondíente. 
Manila, 17 dé Febrero de 1893.—Abrabam García 
arela. ^ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALSS 
ALMONEDAS. 

El dia 27 de Marzo próximo á las diez en 
^uo to de su mañana, se subastará ante la Junta de 

óiKjííeales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
bispufen el Palón de actos públicos del e lificio l ^ma ioan-
estaligua Aduana, \» v nta de! terreno enclavado en el sitio 
el MleiioininHdo (IR Tí*utauba, del barrio de Marianas de 'a 
n̂ 0 Jurisdicción del pueblo de Ar^üelles d ^ la provincia de 
drálli8'a ê Ŝ"1,03 Uccidí-nta promuvido por D. Félix San-
. j jua, el tipo en progresión ascendente de pfs. 1384<51 
1 a81fcéotimos y con entera y extricta sujeción al pliego de 

londiciones que á continuación se expresa. 
La hura phra la subasta de que se trata, se regirá 

m Gijor 1H que marque el relój que existe en el salón de 
fectos públicos, 
j Manila, 20 de Febrero de 1893.—Abraham G.a García. 

^J5li^go de condiciones para la venta en pública subasta 
pWf de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 

pueblo de Argü^les provincia de Isla de Negros 
Occidental, denunciado por D. Félix Sautua. 

êSjH ^ La Hacien(kL enagena en pública subasta un 
ndiwerr no baldío realengo en el sitio denominado T..utauba, 
;0rr5i,Darrio e Marianas, juris úccion del pueb'o de Argüelles 

e cabida de doscientas setenta y seis hectáreas, no-
enta áreas y veintinueve centiáreas, cuyos límites son: 
i r ^ e . c o n el rio Marianas; al Este, 30ti la sapa Uian-
ao y montes del Eslado, al Sur. con terrenos de Se-
«um Eslev^nes y el rio Marianas y al Oes'e, con te-

a' l J oN.03T C1 hdos en c< m{Ksic ión por Félix Sautua. 
x i L . ; ' ^ enagenaciou se llevará á cabo bajo el tipo en 

rá progresión ascendente de 1384 pesos y 51 céntimos. 
'xteD.JAhLr, , sabiista tendrá lugar ante la Junta de Reales 
ci8afa n?? • • de esta Capit»! y del Gobierno P. M. de 
orr«CnrV ,7InCla de Isla de Negros en el mismo dia y 

i T . qp^ ^ a n u n c i a r á en la «Gaceta de Manila.» 
m ^ a t n l n ^ ? ( Í a l ? Jun taen el siti0 Y l^e se-

-dMa i n L .r! esp0ndiente8 n u c i o s dará principio el acto 
*iffui,H n l^a f ^ 86 admit i^ explicación ni observación 

. ^ K s á L i ^/nÍerrumpa' d^doseel plazo de diez 
dfl f 5 • LaV T , . Sltad0res para la PresentacioS de su pliego. 

eos 

en4 e-' Será rponi?1;6 P^ra adquirir el terreno. ' 
ticitacioi,h/hTiS^l°d\8Peu?a^ parteen la 

Im 

Adi 
el an 
m 

de 

el 

kto 

lúffl 
iMoni 

OH haber consignado 

¿iCl0,n P^o fuera Haí O ' K 1 mis,mo tiemPü ^ ^ proposi 
^ T f d a ücitador e s t í c a r t ^ la Cün te^a , entregará 
lte|«aparalaJi esta c pago que servirá de garan-

molPliQuento del cnnt J . ^ fianza Para ^^ponder del cum-
^ l í l r ¿ esta al a S L l ? ' ^ CU^ concepto no se devol-

j^íHe solvente de ? 10 Pr?visional hasta qne se ha-

vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
vos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se n e g . r a n á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Isla de 
Negros, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y desiane cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á ñu de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subalterna de Isla de Negros aegun el punto que haya 
el mismo determinaio, á cuyo fin será ^obligicion 
precisa del denunciador el espresar en la propusicion 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
uel mismo ó de persont de su confianza qne resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso Uel derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias a que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella s e d a r á un iecibopor la Central ó subalterna ex-
presaaa según se presente eu uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará et expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradort s de terrenos baldí JS del Estido 
podrán hacer el pago tn cuatro anu lidudes si su im
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo tsta entre 1 001 y 5.000 y eu seis 
desd.j- 5.001 eu rtdelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Regí..mentó de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazj, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta diis contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi
cación por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido eí plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como mulla 
y siendo ademas responsable al pago de la diferencia 
qne hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri-
m^r plazo ó anuali ad, firmará y entregará en la Te-
soreríj, eu que se efectúe td pago, lautos p g ués cuan
tos sean los plazos, que qued,;u en descub.erto. 

21. El comprador que d jare transcurrir quince dias 
sin retirar el págaré corr. spjndientí á ia anualidad 
ve'icida, incurrirá desde luego ea el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfa er de presente 
el importa tutal de la canti .ad en que l i haya sido 
a juaicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la opjrtuna carta 
de pago equivalen'e al primer plazo ó anualidad del 
valor de; terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Ad
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Suba.t rna á lou se hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjulicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfach» 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á i * 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasti qu» 
por la Administración Central d i Impuestos. Rentas y ' 
PropiedaJes se expida una certificación haciealo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su imparta at 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar l o r 

expedientes formados para la subasta de los terreno» 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la po-esion dada. 

Tercera. El error tolerab e en las mediciones d© 
baldíos realengos, será el d-í 5 p g de la cabida total. 
Cuando exced i de dicha cantidad y no pase 1*1 15 p g 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á ia 
composición de ia parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obügació i ior part-í del r^mt inte d i i n 
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si lav 
hubiere, apreciándose estas p )r un perito norabnio por
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso d i discorlia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p g , se instruirá expedient-* 
para exijir á los función arios facultativos que la h u 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda, . 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta, la toma de 
posesión. 

Manila, 13 de Febrero de 18)3.-81 Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades-J. Montero 
y Vidal—Es copia. Montero. 

MODELO DB PROPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de . . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . la caatiaad d e . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 27 de Marzo próximo á las diez en punta 
de ^u mañana, se subastará ante la Junta de R í a 
les Almonedas de esta Capital que se constituirá eu el 
Salón de actos públicos del edificio llamadJ antigua 
Aduana, la venta de! terreno baldío enclavado en el sí 
tío de Quina!uyan, del b rr o de Malogó de la jur is 
dicción del pueblo de Sitrabia. de la pruvincia de Isla 
de Negros Occi lental, promovida por D.a M rgarita de 
la R ma, bajo el tipo en progresión ascendente de pe" 
sos 676'37 ceut.s y con entera y estricta sujeción »í 
pliego de condiciones qne á continuación se inserta. 

La hora para la subasta de qu-j se trata, se regirá 
or la que marque el reloj que existe en el Salóut 
e actos públicos. 
Manila, 20 de Febrero de 1893.—Abraham García 

García, 
S 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en ia jurisd ee 6a 
del pueblo de Sarabia, prov ncii de Isla de Negros 
Occidental, denunciado por D.a Margarit i de la R»ma. 

1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un te
rreno ba dío rea engo eu el sitio denominado Quinalu-
yan, barrio Malogó, jurisdicción del pueblo de Sarabia, 
de cabida 135 hectáreas 27 áreas y 54 centiáreas cu
yos límites son al Norte con terrenos s licitndos por 
D. Cários Mítgalona, al Este, con los de Eust iquio Ló
pez y rio Quinaiuyan, al Sur, con los del mismo Ló
pez y el rio Manciob y al Oeste, con el mismo rio. 

2. ' La enageuacion se llevará -¡.cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 676 pesos y 37 céntimos, 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M. de la 
provincia de Is a de Negros, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y Uora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación a l 
guna que la interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello x0.0, expresándose eü número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el teneno. 

6. a Sera requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la 
provincia de Isla de N gros, la cantidad de $33*81 6[8qu6 
importa el 5 pg aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismj 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de' 
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MU compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
¿ e pagt) al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
B O trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
sse procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
é. nueva licitación oral entre los autores de las mismas; 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Isla de Negros, 
Ja nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 

Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
¿hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir k este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
3a subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
«stado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
.acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
úts nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
j á f in de que sea notificado el denunciador, de la mejor 
tiíerta por si le conviniere hacer uso del derecho de 
tanteo ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
í an t idad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Isla de Negros, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
anismo ó de persona de su coníianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud h ciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de ios 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó subalterna de Isla de 

Negros, según se presente en uno üotro punto. 
15. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 

de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
,€l derecho 'e tanteo, si lo hubiere, á ¡a Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los com iradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
ea cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 

.desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar-
..lículo 19 del R-gUmento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
«1 importe del pr mer plazo con más los derechos lé
grales de me na ¿nnata y Real confirmación dentro del 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique ei decreto de adjudicación por la 

intendencia general de Hacienda. 
19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 

e l adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
;já. que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te-
aido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
'Tesorería en que se efectúe e í pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
ineusnal de demora por los perjuicios que ocasiona al 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
*1 importe tota de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontaiá el 5 p § . 

23. Presentada pur el comprador la oportuna carta 
*3e pago equivalente el primer plazo ó anualidad del 
Talor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
l a correspondienti escritura de compra-venta por el 
Administrador Centra de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la subalterna á donde hubiere te-
aaído lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
^por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por la Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades se expida una certificación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importe 
al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de bal
díos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p g , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
sí el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p g ? se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 13 de Febrero de 1893.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, J. Montero y 
Vidal.—Es copia, Montero. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur sdiccion . . . 

de la provincia de en la can
tidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida en la condición 6.a del referido 
pliego. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
lisiado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta vara conocimiento del Eiscmo. 
Sr. ffnhefna-'or G-eneral de estes Islas. 

MANILA. 

Eepañoles 
Extranjeros 
f . , „„„ Hombres. . • 
Indígenas. Mujere8. . . 
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Presidiarios 
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Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. 

Total . 

« o 

w 
2Í 
1 

187 
91 
1 

21 
32 

336 

o 

a 

y 
> 

39 
16 
4 
9 
4 

2> 

65* 

o 

3 

l 
1 

21 
5 
1 
3 
1 
» 

33 

3 

> 
10 
3 
1 
1 
1 
» 

íe" 

§13 

24 
» 

195 
S9 
3 

19 
34 

2 

332-
Manila, 13 de Febrero de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

E n virtui de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez Juez de primera instancia 
del d'sfito (ie Tondo de fsia Gapnal, ea los autos de juicio 
declarativo de mavor cuantía promovidos por el Procurador 
D. .losó Cnspulo R^yes en uombr* y repres ntacion di ü o ñ t 
María de la. Concep'c on Ruiz Delgado viud-i de Ortiz de Sa-
rate contra D. José Baruardino Arce y Ponce de León, sobre 
p^^o de pesos, se cita y emplaza por seg mda vez por medio 
del presente edicto al espresado D. José B rnardino Arce y 
P nce de León por ignorarse su aclutl d 'micilio y paradero, 
para que en térm no de quince dias, compare? a en los autos per-
soLaudose en forma ap rcibido que ae DO verificarlo se seguirá 
el juicio en su rebeldía y se d^rá p ir coutestada a l a demanda, 
parándole el perjuicio qne en derecho haya lugMr-

Y con el ñn de hacer la oportuna citación y emplazamiento 
á D. Joré B.'rnardino Arce y tronce de León ponga el Dreseme 
ed cto que preciso con el V.o B.o del Sr. Juez en Man ía a 
21 de Febrero Je 1^93.—El Escribano.—Ante mi P. H . , Jo^quia 
Argote.—V.o B.o—El Sr. Juez, Kicafort. 

Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera instancia 
por S M. de esta provincia de Camarines Norte, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, los infrascritos 
testigos acompañados dan fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Ventura Cayat, indio, natural de Ldmanan Camarines Súr 
y vecino de esta Cabecera, de oficio jornalero, casado, con hi
jos, hijo deGabino y de Marcela Beni dicta, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde el día de la pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial,» se presente en 
este Jujgado ó en las cárceles del mismo, para responder á 
las resultas de la causa núm. 566 que contra el mismo y 
otro se sigue por robo en cuadrilla con fuerza en las cosas, 
luesque de hacerlo asi le oiré y adminisiracé justicia y en 
caso contrarío suataaciaré y tallaré dicha causa en su ausencia 
y )ebeldia, parándole los parjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet ^ 30 de Enero de 1893.—Fer
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sria., Jacinto Rada, 
Félix Baña 

and 

Por el presente se hace saber: qua hallándose vacante i, 
de defensor de presos pobres de este Juzgado, dota^ MI 
sueldo anual da ciento cuarenta y cu-uro pe^os, y hahuS 
dispuesto por la Superlorida su orovición con arrezo a f 
cho. se p -ne en conocimiento del púb Ico, para qu© ¿ « 
deseen ocupar dicha vacante se presenten en «ate j„ I 
con sus instancias documentadas dentro del :érmiao d. «|Í 
á contar desde la publicación del presente en la «Gac». 
cial de Manila,» 

Dado en Daet á 13 de Febrero de 1893 —Fernando i], 
Guzman.—Por mandado de su Sría., Jeciuto Rada, Feli»]! 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenu; 
Rodu'fo, indio, natural de T disay vecino y-mpadrona ,o,.' 
Cabecera, de treinta y un años de e lad, pr cesado ea i/l. 
núm. 1056 por hurto, para q ie en el término d« treim,' 
á contar desde la publicación del presente en la «Gacel 
comoarezca en este Juzg'tdo ¿declarar y conlest r ion 
que contra él resaltan en dichíi c msa aperciDido que denoh 
se sustanciará y terminará la misma en su ausencia y rev 
parándole los perjuicios que ea derecho hub ere lagar. 

Dado en el Ju¿gado d^ Daet á 3 de Febrero de I89i.-per 
Userjy,—Por mandado de su Sria., Jacinto Rada, F é l i x -

Don Angel de Sequera y López, primer Teniente de Im 
ría segundo Ayudante del Gobierno Militar de esta pi, 
J n ! ' Instructor. 

Ea uso de las fácultades que la ley me concAde como' 
Instructor nombrad) para dar cumplim enu) á la r̂ soluoijJ 
Excmo. Sr. Capitán General de est ' distrito; recaída ea ú J 
que se instruyo con motivo i e la m iert« dada al mjM 
Pedro Pérez, al soldado licenciado del 22 Terco de l^a 
día Civil Vicente Pineia é ignorando en actual paraderíf 
sar de las gestiones practicadas s -gun consta en Hut,;8y,3 
necesario su presentacióa personal en este Juígado citi 
de Alejandro VI núm. 2 Sampaloc ó en el Gobernó) 
de esca pl IZA con objeto de podérsele notificar dicha r̂ jojj 
por este primero y último edicto, cito, llamo y emplaioi 
tado soldado licenciado, para que efeesúe -¡u compireg 
en el término de quince d âs á contar desde que teagij 
su inserción en la «Gaceta» de esta G pitai. 

Dado en Manila á 19 de Febrero de 1893.—El Juez ingto 
Angel de Sequera. 

" " " " " " í 
Don Domingo Reija Nuñez, Capitán Ayudante del Regfo 

de Línea Manila núm. setenta y cuatro y Juez msti a 
de la causa pegruida de órden de 6r. Teniente Coroii 
mer Jr-fe del expresido Ragim'ento co trv el soMadíj l\ 
tercera compañía Agustín Castaño Linar por el delito ( 
ber consumado la diserción el día 6 de Febrtíro 
se a te año 
Por la presente requisitoria, llamo, ato y emplazo á A¡ 

Cast flo L n u y , soldado natural d>! Ttgb'hran provlaj 
Bohoi. hijo de luán y deTomisa, soltero, de26 años b mesej| 
de elad, de oficio labrador, cuyas señas personales s» 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreuo. aariz( o 
barba lampiña, boca regular, y d* un m^ro 613 milli . 
de estatura, para que ea el prec:so té mi 10 de treinti ' 
contados desle la publicación de esta requisu,or a en lai( 
ofici-il de Manila,» compar zea en el C A l a b o z o del Cautj 
ocupa este Regimiento á mí disposición, p ira respontk'r 
cargos que le resultan en la causa, de órden dal Sr. T« 
Coronel primer Jefe del referido cu -rpo se le sigua, coi 
tivo de haber consum ido la deserció i el dia seis del mi 
tuai; bajo aparcibimienlo de que sino comparece ea el 
fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio qr 
lugar 

A »u vr'z, en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades, tan o civiles como íJ 
y de policía judicial para que prictiqu^u activas diii| 
en busca del referido procesado Agustín ílastaüo Lsnaj 
caso de ser habido, lo remitan en clase de pres t. con lftD.| 
gnridades convenientes, ai calob iz > de este Cuartel, y, 
dlsposic ón, pues así lo tengo acordado en diligijacia de Cl 
dia. sel 

Dado en Cavite á 14 de Febrero de 1893. -Domingo B 

¡di 
Don Manuel Sityar y Bernal, l.er Teniente del 21.0 Tei 

la Guardia Civil , Comandante de la Sección de Dinm 
provincia de Bataan y Juez instructor de la causaf 
sigue con motivo >iei rooo y en cuadrlila y resiSW 
una par.'ja del Instituto ocurrido ea el pueblo 
de, est t provincia ea la noche del 18 de Noviembre a 
próximo pasado. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo! 

ximo Sangalan de la Cruz, concedo tamban coi e l | 
de Antonio de los Santos, ind o, natural del pueb o di 
también de esta provincia de B itaau, da -VI años w 
y 1.6)0 milímetros de es atura próxim immte. cuyas S6| ia 
tícul .res son: pómulos algo aaiient-'S, coa dos cicttr ces» 
uno en el labio superior y otro de bajo del ojo deree» 
que en el preciso término oe 30 días, contados desie lU 
blie^ción de la presente requ sitaría, co npare/,ca ea | fc, 
gado cita'-n la casa Cuartel de D nalup j i n , para res|* 
ios cargos que le resultan en la indicada causa, bsjoj M> 
bimiento, de que, si no lo verifica, le pararán los Or 
que haya lugar. JB |¡¡. 

A la VHZ, en nombre de S. M. el R y (q. D. g.) exh QU 
quiero á tolas las Autoridades p-act que , con todo iaij c 
ligencias para la busca y caotura del referido proces-'* j 
se fugó del Presidio de M aila halláuduse sentenoiaao . 
deaa perpé ua y & las resultas Je a causa de r '̂ r̂ 1 
niéndoles caso de ser h b i d u , á mi d'sposidóa, pues 
tengo acordado en providencia de esta dia . J H 

Dinalupgan, 28 de Noviembre de ls92.—Manuel o»» j 

"reí 

Don Eugenio González Saster, primer T-niente de J» 
del Regimiento de Línea Maga anes nú u. 'o >-u Sic 
tructor 'd-l expediente que se sigue com i el sold^" |, 
R^.gimi nto, Luis Auditor Auditor, por fa tu grave- as. 
deserción. . ' , 

Por la presente requisitorui. Lamo, cito y ••mpi"ü 
Auditor Auditor, soldado de la secunda mnPafll¿1-nJisi,. 
gimi nto. de B.nangoaan d strito de la lüfanta, IIJ0.J LKJ 
y de Agustina, soltero, de 25 años d • edad, de oílC"¡J 5ta 
cuyas senas p rsoaales son -as siguiem <•: peie, cej 0s 
negros, nariz chata, barba nada, boca regalar, coi ' ^ 
y de un metro, quinientos seieni, i iiu';v m i l i m » 
tatura, pata que en el prec so término le treinta «» tr 
lados desde la publiCición de esta -equisitona en N 
de Manila,» comparezca en este Juz-.uto de ^ " ¿ ¡ J J 
en el pueblo de Tumauini, Isabel , de Luzon, a raí ", ey 
para responder á los cargos que le le.-ua n en el J ^ 
bajo apercibimiento de que si no co apar.-ce eu el pi^f 
será declarado rebelde, parándole el perju cío que £ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. O- e 
y requiero á todas las autoridades, tanto civues como, 
y de policía judicial para que praetqu^n activas v 
en busca de referido soldado, Lui.-. Andít-r AHÜIW^J 
de ser habido, lo remitan en ciase d, preso, .c'« pi 
dades íconvenientes, á Tumauini, y á mi d-spasic ou' 
lo tengo acordado en diligencia de este d a jjfe 

Dado en Tumauini á los 7 dias de Diciembre ae o 
genio González. fosi 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP/—MAGALLANES, 


